
 

 

ADENDA 1 
 

SPVA 2013-110 (Baños Móviles) 
 

Mediante la presente adenda se modifican los términos y condiciones de contratación de la SPVA 
2013-110, cuyo objeto es la “CONTRATO MARCO PARA EL ARRENDAMIENTO DE BAÑOS MÓVILES 
PARA ATENDER  EVENTOS DE ESPACIO PUBLICO”. 
 
Se modifican el formato 1, (Formulario de cantidades y precios unitarios), así:  
 

FORMATO 1 
FORMULARIO DE CANTIDADES Y PRECIOS UNITARIOS 

(Utilizar papel membrete) 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD V. UNITARIO V. TOTAL 

1 

Arrendamiento de baño móvil que 
incluya dotación de aseo. 
Deberá incluir el transporte al sitio 
donde se prestará el servicio incluido el 
área metropolitana y los 
corregimientos del Valle de Aburrá  

1 
  

2 
Operaria de aseo que atienda el 
servicio de higiene de los baños 
solicitados 

1   

SUB- TOTAL: 
 

IVA 16%: 
 

TOTAL: 
 

 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE 

        

 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL                                                                           

        

 
 
Las demás condiciones que no han sido objeto de modificación o aclaración siguen vigentes. 
 
Medellín, 15 de mayo de 2013. 
 


